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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Responsabilidad compartida. La 
gestión integral del riesgo contra incendio, los pre-
parativos y atención de rescates en todas sus moda-
lidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos es responsabilidad de todas las autorida-
des y de los habitantes del territorio colombiano, en 
especial, los municipios, o quien haga sus veces, los 
departamentos y la Nación. Esto sin perjuicio de las 
atribuciones de las demás entidades que conforman 
el Sistema Nacional para la Prevención y Atención 
de Desastres.

En cumplimiento de esta responsabilidad los or-
ganismos públicos y privados deberán contemplar la 
contingencia de este riesgo en los bienes muebles e in-
muebles tales como parques naturales, construcciones, 
programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y 
adelantar planes, programas y proyectos tendientes a 
disminuir su vulnerabilidad.

Artículo 2º. Gestión integral del riesgo contra in-
cendio. La gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bombe-
riles y para todos sus efectos, constituyen un servicio 
público esencial a cargo del Estado.

a todos los habitantes del territorio nacional, en forma 
-

luntarios y aeronáuticos.
Artículo 3º. Competencias del nivel nacional y te-

rritorial. El servicio público esencial se prestará con 

fundamento en los principios de subsidiariedad, coor-
dinación y concurrencia, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 288 de la Constitución.

Corresponde a la Nación la adopción de políticas, la 
-

ción de la gestión integral del riesgo contra incendios, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materia-
les peligrosos. Los departamentos ejercen funciones de 
coordinación, de complementariedad de la acción de 
los distritos y municipios, de intermediación de estos 
ante la Nación para la prestación del servicio y de con-

de los cuerpos de bomberos.
Los entes territoriales deben garantizar la inclusión 

-
nanciación para la gestión integral del riesgo contra in-
cendios, rescates y materiales peligrosos en los instru-

Es obligación de los distritos, con asiento en su res-
pectiva jurisdicción y de los municipios la prestación 
del servicio público esencial a través de los cuerpos de 

-
tratos y/o convenios con los cuerpos de bomberos vo-
luntarios. En cumplimiento del principio de subsidia-
riedad, los municipios de menos de 20.000 habitantes 
contarán con el apoyo técnico del departamento y la 

bomberos para asegurar la prestación de este servicio.
Las autoridades civiles, militares y de policía garan-

tizarán el libre desplazamiento de los miembros de los 
cuerpos de bomberos en todo el territorio nacional y 
prestarán el apoyo necesario para el cabal cumplimento 
de sus funciones.

LEY 1575 DE 2012
(agosto 21)

por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia.



Página 2 Martes, 28 de agosto de 2012 GACETA DEL CONGRESO  559

Artículo 4º. A partir de la vigencia de la presente 
ley la organización para la gestión integral del riesgo 
contra incendio, los preparativos y atención de rescates 
en todas sus modalidades y la atención de incidentes 
con materiales peligrosos, se denominarán Bomberos 
de Colombia.

Los bomberos de Colombia forman parte integral 
del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres o quien haga sus veces.

Las instituciones que integran los bomberos de Co-
lombia son las siguientes:

a) Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios Recono-
cidos.

c) Los Bomberos Aeronáuticos.
d) Las Juntas Departamentales de Bomberos.
e) La Confederación Nacional de Cuerpos de Bom-

beros.
f) La Delegación Nacional de Bomberos de Co-

lombia.
g) La Junta Nacional de Bomberos de Colombia.
h) La Dirección Nacional de Bomberos de Co-

lombia.
Parágrafo 1º. Para los efectos de la presente ley, la 

confederación nacional de cuerpos de bomberos de Co-
lombia, representa gremialmente a los cuerpos de bom-

Parágrafo 2º. Los bomberos de Colombia tendrán 
un uniforme, un lema, un estandarte, un himno y un 
escudo. Su nombre, emblemas, insignias, uniformes, 

no podrán ser usados por ninguna otra persona, orga-
nización, vehículo o entidad, so pena de las acciones 
legales pertinentes.

Artículo 5º. Dirección Nacional de Bomberos. 
Créase la Dirección Nacional de Bomberos, como Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, con 
personería jurídica, adscrita al Ministerio del Interior, 

propio, cuya sede será en Bogotá, D. C.
La función del Director Nacional de Bomberos 

máximo grado de reconocida trayectoria institucional 
bomberil, nombrado por el Presidente de la República.

superior de Capitán en Jefe, las insignias y demás dis-
tintivos serán reglamentados por la Junta Nacional de 
Bomberos de Colombia.

-
les, aeronáuticos y voluntarios, así como sus miembros 
estarán bajo coordinación operativa de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

Artículo 6º. Funciones de la Dirección Nacional de 
Bomberos.

* Aprobar, coordinar, regular y acompañar en la 
implementación, de las políticas globales y los regla-
mentos generales de orden técnico, administrativo y 
operativo que deben cumplir los cuerpos de bomberos 
y sus integrantes para la prestación del servicio público 
esencial.

* Acompañar a los cuerpos de bomberos en la for-
mulación y ejecución de los planes de mejoramiento, 

que cada cuerpo de bomberos adopte para ajustarse 
a los lineamientos determinados por la dirección na-
cional.

* Dar el soporte técnico a los cuerpos de bombe-
ros para la formulación de proyectos a presentar ante la 
junta nacional de bomberos.

* Fortalecer la actividad bomberil.
* Administrar el Fondo Nacional de Bomberos
Artículo 7º. Junta Nacional de Bomberos de Colom-

bia. La Junta Nacional de Bomberos es un organismo 
decisor de los recursos del Fondo Nacional de Bombe-
ros; y asesor de la Dirección Nacional de Bomberos, 
encargada en el orden nacional de aprobar los proyec-

como formular los lineamientos generales de orden téc-
nico, administrativo y operativo que deben cumplir los 
cuerpos de bomberos y sus integrantes, para la presta-
ción del servicio público esencial de la gestión integral 
del riesgo contra incendio, los preparativos y atención 
de rescates en todas sus modalidades y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos.

El Gobierno reglamentará dentro de los seis (6) me-
ses posteriores a la promulgación de la presente ley, el 
funcionamiento de la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia.

Artículo 8º. Integración Junta Nacional de Bom-
beros. La Junta Nacional de Bomberos de Colombia 
estará integrada por:

a) El Ministro del Interior, quien la presidirá o su 
delegado, quien solo podrá ser el viceministro;

b) El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación o su delegado;

c) El Director de la Unidad Nacional para la Gestión 
de Riesgo de Desastres o quien haga sus veces;

d) El Director General de la Autoridad Aeronáutica 
de Colombia o su delegado quien deberá ser el Jefe del 
Grupo de Bomberos Aeronáuticos a Nivel Nacional;

e) Un Alcalde elegido por la Federación Nacional 
de Municipios;

f) Un Gobernador elegido por la Federación Nacio-
nal de Departamentos;

g) El Presidente de la Confederación Nacional de 
Bomberos o su delegado;

h) Cuatro (4) delegados de las Juntas Departamenta-
les de Bomberos del país;

-
ciales del país, elegido entre ellos mismos;

j) Un delegado de la Federación de Aseguradores 
Colombianos (Fasecolda).

Parágrafo. Cuando así lo requiera, la Junta Nacional 
podrá invitar a cualquier persona natural o jurídica de 
derecho público o privado, para que participe en dicha 
Junta, para escucharlo en sesión extraordinaria actuan-
do con voz y sin voto.

Artículo 9º. Funciones de la Junta Nacional de 
Bomberos.

el Fondo Nacional de Bomberos.
* Formular los lineamientos y los reglamentos ge-

nerales de orden técnico, administrativo y operativo, 
para que sean insumo para las determinaciones de la 
Dirección Nacional de Bomberos.
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Artículo 10. Delegación Nacional. La Delegación 
Nacional de Bomberos es un órgano de la Institución 
de Bomberos de Colombia y está conformado por un 
delegado, elegido de cada una de las juntas departa-
mentales de bomberos del país y sus funciones son:

a) Elegir a los delegados de las juntas departamen-
tales de bomberos que integrarán la Junta Nacional de 
Bomberos, que trata el literal h) del artículo 8º de la 
presente ley.

b) Evaluar en sus reuniones anuales, la aplicación y 
desarrollo por los cuerpos de bomberos de las políticas, 
programas y proyectos operativos, educativos, organi-
zativos y tecnológicos emanados de la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia y hacer las recomendacio-
nes a que haya lugar.

Artículo 11. Delegaciones Departamentales y Dis-
tritales de Bomberos. Las delegaciones Departamenta-
les y Distritales de Bomberos son organismos asesores 
de los departamentos y los distritos en materia de segu-
ridad contraincendios e interlocutores de los Cuerpos 
de Bomberos.

Las Delegaciones Departamentales y Distritales de 
Bomberos estarán integradas por los cuerpos de bom-
beros que funcionen en la respectiva entidad territorial 
departamental y tendrán una Junta Directiva que actua-
rá en su nombre y le representará en todo concepto, por 
períodos anuales.

Artículo 12. Integración Junta Departamental de 
Bomberos. Las Juntas Departamentales de Bomberos 
estarán integradas por:

a) El Gobernador del Departamento que solo podrá 
en caso de ser necesario delegar en el secretario de go-
bierno, quien la presidirá.

b) El secretario de Ambiente del Departamento o 
quien haga sus veces.

c) Tres (3) comandantes de cuerpos de bomberos 
voluntarios y un (1) comandante y/o director del cuer-

d) El director del Comité Regional para la Preven-
ción y Atención de Desastre (Crepad) o quien haga sus 
veces.

e) El Director Regional de la Aeronáutica Civil, con 
jurisdicción en la respectiva regional o su delegado, 
quien deberá ser el Jefe del Grupo de Bomberos Aero-
náuticos en la respectiva regional.

Parágrafo 1º. En los Departamentos donde no exis-

los requisitos del literal c) del presente artículo, se lle-
nará con los comandantes de los cuerpos de bomberos 
existentes, en ningún caso se excederá de cuatro (4) 
comandantes.

Parágrafo 2º. La Junta Departamental seleccionará 
entre los comandantes de bomberos que la integran, un 
representante ante la delegación nacional y el comité 
regional y local para la atención y prevención de de-
sastres.

Artículo 13. Coordinador. La Junta Departamen-
tal de Bomberos designará a un coordinador ejecutivo 
quien será el interlocutor entre la Dirección Nacional y 
los Cuerpos de Bomberos de su jurisdicción, cumplirá 
con las funciones de Secretaria Técnica, quien deberá 

-
logo o profesional.

Parágrafo. Los gastos que demande la Junta Depar-

través del Fondo Departamental de Bomberos.
Artículo 14. Fondo Departamental de Bomberos. 

Los departamentos podrán crear, mediante ordenanza, 
“El Fondo Departamental de Bomberos”, como una 
cuenta especial del departamento, con independencia 
patrimonial, “administrativa contable y estadística con 

-

departamental de bomberos y al fortalecimiento de las 
instituciones Bomberiles de la respectiva jurisdicción.

El Fondo Departamental de Bomberos será admi-
nistrado por el Presidente de la Junta Departamental de 
bomberos, quien solo podrá delegar esta función en el 
Secretario de Gobierno.

Para tal efecto podrá establecer estampillas, tasas o 
sobretasas a contratos de obras públicas, interventorías, 
o demás que sean de competencia del orden departa-
mental y/o donaciones y contribuciones públicas o pri-
vadas, nacionales y extranjeras.

Artículo 15. Funciones de las Juntas Departamen-
tales de Bomberos. Las Juntas Departamentales de 
Bomberos cumplirán las siguientes funciones genera-
les:

las actividades propias de la función bomberil, desple-
gadas en el ámbito de la jurisdicción de cada departa-
mento.

que la integran, de los representantes ante la delegación 
nacional y el Comité Regional y Local para la Atención 
y Prevención de Desastres.

Departamental de Bomberos.
Parágrafo. La inspección, vigilancia y control de los 

cuerpos de bomberos aeronáuticos será ejercida por la 
autoridad Aeronáutica Civil. En el caso de los Cuerpos 
de Bomberos Aeronáuticos será ejercida por la Aero-
náutica Civil.

CAPÍTULO III
Cuerpos de bomberos

Artículo 16. Junta Distrital de Bomberos de Bogo-
tá, D. C. La junta distrital de bomberos de Bogotá, D. 
C., cumplirá las mismas funciones de las Junta Depar-
tamentales de Bomberos.

La Junta Distrital de Bomberos de Bogotá, D. C., 
estará integrada de la siguiente manera:

a) El Alcalde Mayor, que solo podrá en caso de ser 
necesario delegar en el secretario de gobierno, quien la 
presidirá;

b) El Secretario de Medio Ambiente, o quien haga 
sus veces;

c) El Director de la Unidad Administrativa Especial 

veces; quien ejercerá la secretaría técnica y ejecutiva;
d) El Comandante del Cuerpo de Bomberos Volun-

tarios de Bogotá;
e) El Director General de la Aeronáutica Civil o su 

delegado, quien solo podrá ser el Jefe del Grupo de 
Bomberos Aeronáuticos en la respectiva regional.

Artículo 17. . Las instituciones organi-
zadas para la prevención, atención y control de incen-
dios, los preparativos y atención de rescates en todas 
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sus modalidades inherentes a su actividad y la atención 
de incidentes con materiales peligrosos, se denominan 
Cuerpos de Bomberos.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, 
ningún municipio podrá tener más de un (1) cuerpo de 
bomberos voluntario.

Artículo 18. Clases. Los Cuerpos de Bomberos son 

que crean los concejos distritales o municipales, para el 
cumplimiento del servicio público para la gestión inte-
gral del riesgo contra incendio, los preparativos y aten-
ción de rescates en todas sus modalidades y la atención 
de incidentes con materiales peligrosos a su cargo en su 
respectiva jurisdicción.

b) Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios: Son 
aquellos organizados como asociaciones sin ánimo de 
lucro, de utilidad común y con personería jurídica ex-
pedida por las secretarías de gobierno departamentales, 
organizadas para la prestación del servicio público para 
la gestión integral del riesgo contra incendio, los prepa-
rativos y atención de rescates en todas sus modalidades 
y la atención de incidentes con materiales peligrosos, 
en los términos del artículo segundo de la presente ley 

-
rección Nacional de Bomberos.

c) Los Bomberos Aeronáuticos: son aquellos cuer-
pos de bomberos especializados y a cargo de los explo-
tadores públicos y privados de aeropuertos, vigilados 
por la Autoridad Aeronáutica Colombiana y organiza-
dos para la gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos y demás calamidades conexas propias del 
sector aeronáutico.

Parágrafo 1º. A partir de la promulgación de la pre-
sente ley, en ningún municipio o distrito podrán crearse 
cuerpos de bomberos voluntarios sin el lleno de los re-
quisitos contemplados en el artículo 20 de la presente 
ley.

Parágrafo 2º. Las brigadas contraincendios indus-
triales, comerciales, y similares, deberán capacitarse 
ante las instituciones bomberiles, de acuerdo a la re-
glamentación que para el efecto expida la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia. Las brigadas y 
sus integrantes no podrán utilizar símbolos, insignias, 
uniformes o cualquier otro distintivo exclusivo de los 
bomberos de Colombia.

Artículo 19. Las fuerzas armadas y de policía. Las 
fuerzas militares, de policía y los demás cuerpos ope-
rativos del sistema nacional de prevención y atención 
de desastres podrán apoyar en situaciones especiales 
tales, como incendios estructurales en alturas, foresta-
les de gran magnitud o de difícil acceso, o en eventos 
de desastres naturales o antrópicos, que requieran de 
su capacidad humana, técnica o tecnológica, bajo la 
coordinación del Cuerpo de Bomberos, de la respectiva 
jurisdicción.

Artículo 20. Creación. Para la creación de un Cuer-
po de Bomberos se requiere:

a) El cumplimiento de los estándares técnicos y 
operativos nacionales e internacionales determinados 
por la Dirección Nacional, de acuerdo con las recomen-
daciones de la Junta Nacional de Bomberos;

b) Concepto técnico previo, favorable de la Junta 
Departamental o Distrital respectiva;

c) Para el caso de los Bomberos Aeronáuticos de-
berán cumplir con las normas, requisitos y condiciones 
establecidos por la Autoridad Aeronáutica en los Re-
glamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC).

Artículo 21. Inicio de operaciones. Un cuerpo de 
bomberos ya creado solo podrá iniciar operaciones 

ante la junta departamental de bomberos.
El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, los trámites y requisitos para la expedición 

los seriales de las placas. En todo caso se respetarán los 
grados, la idoneidad bomberil, las condecoraciones y 
distinciones que a la fecha tengan los miembros de los 
cuerpos de bomberos del país.

Los cuerpos de bomberos aeronáuticos deberán 
cumplir con las normas aplicables al personal aeronáu-
tico, la normatividad aeronáutica aplicable al servicio 
de extinción de incendios en aeropuertos y obtener la 
correspondiente autorización de la aeronáutica Civil.

Artículo 22. Funciones. Los cuerpos de bomberos 
tendrán las siguientes funciones:

1. llevar a cabo la gestión integral del riesgo en in-
cendios que comprende:

a) Análisis de la amenaza de incendios;
b) Desarrollar todos los programas de prevención;
c) Atención de incidentes relacionados con incen-

dios;

mitigación;
e) Llevar a cabo los preparativos tanto en los cuer-

pos de bomberos, como en la comunidad y todas las 
instalaciones de personas de derecho público y privado 

2. Adelantar los preparativos, coordinación y la 
atención en casos de rescates, tanto en los cuerpos de 
bomberos, como en la comunidad y en todas las insta-
laciones de las personas de derecho público y privado, 
de acuerdo con sus escenarios de riesgo.

3. Adelantar los preparativos, coordinación y la 
atención de casos de incidentes con materiales peli-
grosos, tanto en los cuerpos de bomberos, como en la 
comunidad y en todas las instalaciones de las personas 
de derecho público y privado, de acuerdo con sus esce-
narios de riesgo.

4. Investigar las causas de las emergencias que 

correspondientes.
5. Servir de organismo asesor de las entidades terri-

toriales en temas relacionados con incendios, rescates 
e incidentes con materiales peligrosos y seguridad hu-
mana.

6. Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo 
en asuntos bomberiles.

7. Ejecutar los planes y programas que sean adopta-
dos por las instituciones de los bomberos de Colombia.

Parágrafo. Las anteriores funciones serán cumpli-
das en atención a los estándares y parámetros aproba-
dos por la junta nacional de bomberos.

Artículo 23. Democracia interna. El Consejo de 

Bomberos Voluntarios, y como tal le compete además 
de la elección del Comandante quien será su represen-
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tante legal, la elección de Dignatarios y las demás que 
determine la Junta Nacional de Bomberos. Así mis-
mo, nombrar el Revisor Fiscal quien será externo a los 
Cuerpos de Bomberos.

Artículo 24. Inspección, vigilancia y control. La Di-
rección Nacional de Bomberos ejercerá la inspección, 
vigilancia y control sobre los Cuerpos de Bomberos.

Artículo 25. Reglamentos. Los cuerpos de bombe-
ros deberán ceñirse a los reglamentos técnicos, admi-
nistrativos, educativos y operativos que expida la Di-
rección Nacional de Bomberos.

Los Cuerpos de Bomberos Aeronáuticos además 
deberán ceñirse a los reglamentos técnicos, administra-
tivos, educativos y operativos que expida la Autoridad 
Aeronáutica de Colombia.

Artículo 26. Coordinación. Cuando exista un Cuer-
-

tarios, en un municipio, distrito, área metropolitana o 
asociaciones de municipios, la Dirección Nacional de 
Bomberos determinará la coordinación operativa en su 
respectiva jurisdicción.

Cuando las brigadas contraincendios espontaneas y 
en general, cuando los particulares deciden participar 
en casos de emergencia, operativamente, se subordina-
rán al cuerpo de bomberos de la respectiva jurisdicción.

Artículo 27. Seguridad social y seguro de vida. La 
actividad de bomberos será considerada como una la-
bor de alto riesgo para todos los efectos, y los miembros 
de los cuerpos de bomberos gozarán de los derechos 
de seguridad social. Quienes laboren como bomberos 
tendrán la cobertura de un seguro de vida durante el 
tiempo que ejerzan dicha labor.

La Dirección Nacional de Bomberos determinará en 
un plazo no inferior a 1 año a partir de su creación, los 
mecanismos para garantizar lo dispuesto en el presen-
te artículo, todo dentro del marco de la normatividad 
vigente.

Artículo 28. Servicios de emergencia. Son servicios 
de emergencia las acciones de respuesta a llamados de 
auxilio de la población, relacionadas con incendios, ex-
plosiones y calamidades conexas; rescates e incidentes 
con materiales peligrosos.

Artículo 29. Gratuidad de los servicios de emergen-
cia. Los cuerpos de bomberos no podrán cobrar suma 
alguna a la ciudadanía o exigir compensación de cual-
quier naturaleza en contraprestación a los servicios de 
emergencia.

Artículo 30. . A iniciativa del 
respectivo Alcalde, los Concejos Municipales y Distri-
tales podrán establecer tarifas especiales o exonerar de 
gravámenes e impuestos distritales o municipales a los 
inmuebles destinados a dependencias, talleres y lugares 
de entrenamiento de los Cuerpos de Bomberos. Esos 
mismos predios no serán sujetos de impuestos o gravá-
menes por parte de la Nación.

De igual manera, a iniciativa del respectivo Alcalde, 
los Concejos Municipales y Distritales podrán exone-
rar a los Cuerpos de Bomberos del pago del impuesto 
de Industria y Comercio, avisos y tableros, impuesto 
sobre vehículo automotor, valorización, al pago de es-
tampillas, impuestos o contribuciones que se requieran 
para la celebración de contratos y/o convenios con los 
entes territoriales u otras entidades de carácter público 
o privado.

Artículo 31. Exención del pago de peajes. Los ve-
hículos automotores destinados a la atención del riesgo 

contra incendio, rescates en todas sus modalidades y a 
la atención de incidentes con materiales peligrosos a 
cargo de los bomberos de Colombia y los demás órga-
nos operativos del sistema para la prevención y aten-
ción de desastres, estarán exentos del pago de peajes a 
nivel nacional.

CAPÍTULO VI
Financiación y recursos

Artículo 32. Adquisición de equipos. Los cuerpos 

demás órganos operativos del sistema para la preven-
ción y atención de desastres estarán exentos del pago 
de impuestos, tasas o contribuciones, aranceles y na-
cionalización en la adquisición por compra o donación 
de vehículos, equipos o elementos nuevos o usados.

Las exenciones dispuestas en el presente artículo 
para la adquisición por compra o donación de vehícu-
los, equipos o elementos nuevos o usados utilizados 
para la gestión integral del riesgo contra incendio, los 
preparativos y atención de rescates a la actividad bom-
beril y la atención de incidentes con materiales peligro-
sos aplicará solamente para los cuerpos de bomberos.

La nacionalización y los registros que requiera el 
respectivo equipo se harán a nombre del cuerpo de 
bomberos que lo adquiera.

En el caso de la donación de vehículos usados, estos 
no podrán tener una vida superior a diez (10) años, res-
pecto de la fecha de su fabricación.

Así mismo, los cuerpos de bomberos estarán exen-
tos de pago de impuestos de renta y de peajes para to-
dos los vehículos de las instituciones bomberiles de-

respectivos.
Artículo 33. Frecuencias de Radiocomunicaciones. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones otorgará y exonerará del pago para la 
adjudicación y uso de frecuencias de radiocomunica-
ciones que deben utilizar los organismos bomberiles y 
los demás órganos operativos del sistema para la pre-
vención y atención de desastres.

Igualmente estarán exonerados de cualquier tarifa 
en lo referente a las frecuencias de radiocomunicacio-
nes, utilizadas por los cuerpos de bomberos en sus acti-
vidades operativas propias de la prestación del servicio 
público a su cargo respecto a su adjudicación y uso, sin 
que por ello pierda la propiedad control y vigilancia de 
la misma.

Artículo 34. Fondo Nacional de Bomberos. Crée-
se el Fondo Nacional de Bomberos de Colombia como 
una cuenta especial de la nación, manejada por la Di-
rección Nacional de Bomberos, con independencia 
patrimonial, administrativa, contable y estadística con 

-
ción de la gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos para fortalecer los cuerpos de bomberos.

El Gobierno Nacional reglamentará el recaudo, 
administración y distribución de los recursos de este 
fondo.

Los recursos del fondo serán distribuidos a nivel de 
los cuerpos de bomberos de acuerdo a los proyectos 
aprobados por la Junta Nacional, atendiendo a su via-
bilidad técnica, a su pertinencia y a la disponibilidad 

de planes y programas de educación de la población en 
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materia de gestión integral del riesgo contra incendio y 
demás calamidades conexas, capacitación de la unida-
des bomberiles, e infraestructura física y equipamiento.

De igual manera, con los recursos del fondo nacio-

sostenimiento del registro único nacional de estadísti-
cas de bomberos.

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional dispondrá 
los recursos para el funcionamiento y fortalecimien-
to de la estructura orgánica de la dirección nacional 
de bomberos, así como de los recursos destinados a 

cuerpos de bomberos presenten y sean debidamente 
aprobados.

Parágrafo 2º. Las veedurías ciudadanas podrán ejer-
cer control social sobre la ejecución de los recursos dis-
ponibles en el fondo nacional de bomberos, para cual-
quier órgano creado por la presente ley.

Artículo 35. Recursos del Fondo Nacional de Bom-
beros
los siguientes recursos:

1. Toda compañía aseguradora que otorgue pólizas 
de seguros en los ramos del hogar, incendio, terremoto, 
minas y petróleo, o la denominación que en su portafo-
lio de pólizas esté registrada ante la Superintendencia 
Financiera y que tengan que ver con los ramos antes se-
ñalados, deberá aportar al fondo nacional de bomberos 
una suma equivalente al dos por ciento (2%) liquidada 
sobre el valor de la póliza de seguros; este valor deberá 
ser girado al fondo nacional de bomberos dentro de los 
primeros diez (10) días del mes siguiente a la adquisi-
ción de las mencionadas pólizas.

apropiará en el presupuesto general de la nación con 
destino al fondo nacional de bomberos, como mínimo, 
la suma de veinticinco mil millones de pesos, cifra que 
será ajustada anualmente de acuerdo con el Índice de 
Precios al Consumidor. Estos recursos se destinarán 

El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, los mecanismos de control y vigilancia para 
el giro oportuno y real de los recursos previstos en este 
artículo.

-
nanciarse con recursos aportados por personas natura-
les y/o jurídicas de derecho público o privado nacional 
o extranjero.

hagan parte del Fondo Nacional de bomberos será 
competente la Contraloría General de la República 
conforme a los principios del Control Fiscal.

CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 36. Forma de acceder a los recursos del 
Fondo. Dentro de primer trimestre de cada año previa 

año, las Delegaciones Departamentales de Bomberos 
deberán remitir a la Junta Nacional de Bomberos, el 
Plan Anual de Acción elaborado en concertación con 
los Cuerpos de Bomberos de su jurisdicción.

La Junta Nacional deberá emitir concepto favorable 
de los planes, dentro de primer trimestre del año, como 
requisito previo para el giro de los recursos por parte 
del Fondo Nacional de Bomberos; tal desembolso se 

hará directamente a las entidades bomberiles territoria-

Departamental.
CAPÍTULO VIII

Otros
Artículo 37. Recursos por iniciativa de los entes 

territoriales. Los distritos, municipios y departamen-
tos podrán aportar recursos para la gestión integral del 
riesgo contra incendio, los preparativos y atención de 
rescates en todas sus modalidades y la atención de in-
cidentes con materiales peligrosos, en los siguientes 
términos.

a) De los Municipios
Los concejos municipales y distritales, a iniciativa 

del alcalde podrán establecer sobretasas o recargos a 
los impuestos de industria y comercio, impuesto sobre 
vehículo automotor, demarcación urbana, predial, de 

b) De los Departamentos
Las asambleas, a iniciativa de los gobernadores, po-

drán establecer estampillas, tasas o sobretasas a contra-
tos, obras públicas, interventorías, concesiones o de-
más que sean de competencia del orden departamental 
y/o donaciones y contribuciones.

Parágrafo. Las sobretasas o recargos a los impues-
-

dad bomberil por los concejos municipales y distritales 
bajo el imperio de las leyes anteriores, seguirán vigen-
tes y conservarán su fuerza legal.

Artículo 38. Régimen disciplinario. Los cuerpos 
de bomberos voluntarios estarán sometidos al régimen 
disciplinario establecido en el Decreto 953 de 1997 o 

-
ra a los estatutos, reglamentos y normas concordantes. 
Su nombre, emblemas, insignias, uniformes y demás 

ninguna otra persona, organización, vehículo o entidad.

estarán sometidos al régimen disciplinario establecido 

lo sustituya.
Artículo 39. Representantes al Comité Técnico. El 

Director Nacional de Bomberos o su Delegado hará 
parte de los Comités Técnico y Operativo Nacionales 
del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres, o quien haga sus veces.

Artículo 40. Comités Regionales y Locales para la 
Atención y Prevención de Desastres. De los Comités 
Regionales y Locales para la Atención y Prevención 
de Desastres formarán parte, respectivamente, un re-
presentante designado por la Junta Departamental de 
Bomberos y los Comandantes o sus Delegados, de los 
Cuerpos de Bomberos de los Distritos, Municipios y 
Territorios Indígenas.

Artículo 41. Comités de Incendios Forestales. Los 
alcaldes no podrán delegar en persona distinta a los 
Secretarios de Gobierno respectivos, su asiento en los 
Comités de Incendios y/o Comisiones Forestales. La 
Secretaría Técnica estará a cargo de los cuerpos de 

voluntarios.
Estos Comités deberán recepcionar y estudiar las 

recomendaciones que hagan los Cuerpos de Bombe-
ros respecto a los eventos para los cuales están convo- 
cados.
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Artículo 42. -
dad. Los cuerpos de bomberos son los órganos com-
petentes para la realización de las labores de inspec-
ciones y revisiones técnicas en prevención de incen-

privadas y particularmente en los establecimientos 
públicos de comercio e industriales, e informarán a 
la entidad competente el cumplimiento de las normas 
de seguridad en general. De igual manera, para la rea-
lización de eventos masivos y/o pirotécnicos, harán 
cumplir toda la normatividad vigente en cuanto a la 
gestión integral del riesgo contra incendio y calami-
dades conexas. Estas inspecciones, contemplarán los 
siguientes aspectos:

1. Revisión de los diseños de los sistemas de pro-
tección contra incendio y seguridad humana de los pro-
yectos de construcciones nuevas y/o reformas de acuer-
do a la normatividad vigente.

2. Realización de inspección y prueba anual de los 
sistemas de protección contra incendio de acuerdo a 
normatividad vigente.

3. Realización de inspecciones técnicas planeadas 
referentes a incendio y seguridad humana.

Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus insta-
laciones las inspecciones de seguridad humana y técni-
cas que el cuerpo de bomberos realice como medida de 
prevención y durante las acciones de control.

Las labores determinadas en el presente artículo se 
realizarán de acuerdo a las tarifas asignadas para cada 
caso, previa reglamentación que expida anualmente la 
junta nacional de bomberos de Colombia.

Parágrafo 1º. Créese la Subcuenta de Solidaridad 
-

nanciada con los recursos a los que hace referencia el 

los proyectos de los diferentes cuerpos bomberiles del 
país, dando prioridad a aquellos que presten sus servi-
cios en los municipios de menos de 50.000 habitantes.

Parágrafo 2º. A efectos de garantizar la integridad 
de la vida de las personas, es responsabilidad de los 
curadores urbanos o las secretarías de planeación mu-

normas técnicas de seguridad humana, previo a la ex-
pedición de las licencias de construcción, para lo cual 
podrán contratar o suscribir convenios con los cuerpos 
de bomberos. De los recursos generados para el cuerpo 
de bomberos con quien se haya contratado o suscrito el 
convenio, serán girados, en un plazo no superior a un 
mes, un 30% de estos a la subcuenta de Solidaridad de 
Bomberos del Fondo Nacional de Bomberos.

Artículo 43. Aglomeraciones de público. El concep-
to integral de seguridad humana y contraincendios en 
los eventos masivos o aglomeraciones de público, se 

Bomberos atendiendo las recomendaciones de la Junta 
Nacional de Bomberos. En aquellos eventos masivos 
o aglomeraciones de público que la citada reglamen-
tación lo estipule, será obligatorio el concepto positivo 

-
luntario de la respectiva jurisdicción, para la realiza-
ción del mismo.

Artículo 44. De la denominación Bomberos. La ex-
presión “Bomberos” solo podrá ser utilizada única y 

Voluntarios y Aeronáuticos debidamente reconocidos 
en los términos de esta ley, por lo que toda institución 

privada que se denomine con la expresión Bomberil o 

año siguiente a la promulgación de la presente ley.
Artículo 45. Créese el Registro Único Nacional de 

Estadísticas de Bomberos (RUE). La Junta Nacional 
de Bomberos a través de la Dirección Nacional, creará 
en todos las entidades bomberiles del país, un sistema 
de información y estadísticas de las actividades de la 
gestión del riesgo de incendios, preparativos y atención 
de rescates e incidentes con materiales peligrosos, así 
como de los equipos, recurso humano, técnico y opera-
tivo que en cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
ley, desarrollen las Instituciones Bomberiles del país.

Artículo 46. Profesionalización de los Bomberos de 
Colombia. El Gobierno Nacional a partir de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, a través de la dirección nacional de bom-
beros, establecerá, en asocio con los entes territoriales, 
los mecanismos para la creación y puesta en marcha 
de la escuela nacional de bomberos y de las escuelas 
regionales de bomberos.

La junta nacional de bomberos apoyará al gobierno 
en todo lo relacionado con los parámetros técnicos.

La Aeronáutica Civil determinará lo concerniente a 
la capacitación básica y especialización de los bombe-
ros aeronáuticos, conforme a las normas aeronáuticas 
aplicables.

CAPÍTULO IX
Carrera administrativa

Artículo 47. Plazo. El Gobierno Nacional deter-
minará en la reglamentación, un periodo de transición 
no menor a 2 años, para que los cuerpos de bomberos 
existentes en el país, se ajusten a las disposiciones de la 
presente ley y a los reglamentos que expida la dirección 
nacional de bomberos.

Artículo 48. Las cuentas, los convenios, los contra-
tos, acciones, los bienes muebles, inmuebles, vehículos 
y equipos de emergencia de los cuerpos de bomberos 
son inembargables.

Artículo 49. El Gobierno Nacional implementará 
y destinará, en un término no mayor a (6) seis meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, una línea de crédito especial a través de la 
Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) para el 
fortalecimiento en inversión, infraestructura y equipa-
miento de los cuerpos de bomberos.

Artículo 50. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
769 de 2002 y demás normas concordantes, frente a la 

-
ción de la política nacional de tránsito, se autoriza al 
Ministerio de Transporte y al Departamento de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, para establecer el procedi-
miento administrativo necesario para la legalización, 
inscripción y correspondiente habilitación del parque 
automotor destinado a la gestión integral del riesgo 
contra incendio, los preparativos y atención de rescates 
en todas sus modalidades y la atención de incidentes 
con materiales peligrosos, en un término no mayor a 
noventa (90) días, siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley.

El Ministerio de Transporte establecerá un periodo 
de transición no superior a un (1) año, que permita vin-
cular legítimamente a la actividad bomberil maquina-
ria con más de diez (10) años de servicio y vida útil, 
siempre y cuando la aplicación de los criterios de razo-
nabilidad y necesidad en la prestación del servicio de 
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atención al riesgo, así lo indiquen, procedimiento que 
dependerá de las necesidades de cada localidad y las 
limitaciones presupuestales y técnicas que impiden que 
las zonas con menor índice per cápita de la Nación y 
mayor índice NBI, puedan contar con vehículos y ma-
quinaria cuyos modelos más recientes son imposibles 
de adquirir.

Artículo 51. . Adi-
ciónese el artículo 4° de la Ley 909 de 2004, el cual 
quedará así:

administrativa los siguientes:
* El que regula el personal que presta sus servicios 

Artículo 52. Facultades Extraordinarias. Revístase 
al Presidente de la República de facultades extraordina-
rias de conformidad con el numeral 10 del artículo 150 
de la Constitución Política, por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de promulgación de 
la presente ley, para expedir normas con fuerza de ley 

Parágrafo. Régimen de transición. Mientras se expi-
den los decretos con fuerza de ley que desarrollen las 
facultades extraordinarias conferidas al Presidente de 
la República por este artículo, continuarán rigiendo las 
disposiciones legales y reglamentarias de carrera admi-
nistrativa vigentes al momento de la promulgación de 
la presente ley.

Artículo 53. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación, y deroga la Ley 322 de 1996 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Otero Dajud.
El Primer Vicepresidente de la honorable Cámara 

de Representantes,
Albeiro Vanegas Osorio.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA –  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada de Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Federico Rengifo Vélez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Salud y Protección Social,

Beatriz Londoño Soto.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
El Ministro de Tecnologías, de la Información y las 

Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

La Directora del Departamento Administrativo de la 
Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 107 DE 2012 

CÁMARA
por la cual se autoriza la emisión de la  Estampilla 

Pro Desarrollo de Casanare.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorícese a la Asamblea del departa-

mento de Casanare para que ordene la emisión de la 
Estampilla “Pro Desarrollo de Casanare”, cuyo produ-
cido se destinará a la creación del Parque industrial y 
Tecnológico de Casanare, para abrirle paso a las gran-
des empresas, nacionales e internacionales en el depar-

integrales que contribuyan a fortalecer la vocación pro-
ductiva de las comunidades, impulsando el estableci-
miento y desarrollo de microempresas.

Artículo 2°. La emisión de la Estampilla “Pro De-
sarrollo de Casanare” se autoriza hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
El monto total recaudado se establece a precios cons-
tantes del año 2012.

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamen-
tal de Casanare para que determine las características, 
tarifas, hechos, actos administrativos y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en 
las actividades y operaciones que se deban realizar en 
el departamento de Casanare y sus respectivos muni-
cipios, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley. 

Las providencias que sobre la materia expida la Asam-
blea Departamental de Casanare serán de conocimiento 
del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público.

Artículo 4°. Autorícese a los Concejos Municipales 
del departamento de Casanare para que hagan obliga-
torio el uso de la estampilla, que por esta ley se autori-
za su emisión, previa autorización de la Asamblea del 
Departamento, siempre y cuando no exista una doble 
tributación sobre el mismo objeto en razón a los prin-
cipios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad, 
aplicados a las competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la es-

funcionarios públicos que intervengan en los actos.
Artículo 6°. El control del recaudo y el control so-

bre la inversión de los fondos provenientes del cumpli-
miento de la presente ley, estará a cargo de la Contralo-
ría Departamental de Casanare.

Artículo 7°. Dentro de los hechos y actividades eco-
nómicas, sobre los cuales se obliga el uso de la estam-
pilla, la Asamblea o el Concejo podrá incluir la venta e 
importación de licores en el departamento de Casanare 
de licores, vinos, aperitivos y similares, cervezas, sifo-
nes y refajos, cigarrillos y tabaco elaborado, y juegos 
de azar. En todo caso, la estampilla no podrá superar el 
valor máximo contemplado en esta ley.
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Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su san-
ción y promulgación.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A través de este proyecto pretendo que el Estado ge-

nere condiciones favorables para el desarrollo de pro-
yectos productivos en el departamento del Casanare. 
Durante décadas la sociedad casanareña se sustentó en 
la tradicional ganadería extensiva del hato/fundo lla-
nero con baja inversión en tecnología y empleo, com-
plementada con explotaciones agrícolas de pequeña es-
cala e incipientes actividades de comercio y servicios, 
y con esporádicas bonanzas tropicales en los ciclos 
favorables de precios en el mercado mundial (caucho, 
sarrapia, quina y plumas de garza) una economía de ex-
cedentes reducidos y caracterizada por su aislamiento 
relativo del mercado y de la sociedad nacional.

En la década de 1950 y como resultado de las pre-
siones de la urbanización, la industrialización nacional 
y la violencia de la época, empezó a ampliarse la fron-
tera agropecuaria mediante la colonización y la pene-
tración del capital en el campo.

Casanare comenzó a albergar, por un lado, pobla-
ciones crecientes de campesinos, especialmente bo-
yacenses, expulsados de sus lugares de origen por el 

mecanización agrícola, y por otro, a inversionistas del 
agro que ante el aumento de los precios del suelo en 
los valles interandinos, buscaron mejores opciones en 
tierras nuevas, baratas y con abundancia de aguas, apo-
yados en subsidios del Estado (crédito, mercadeo) o en 
los estímulos que ofrecía el mejoramiento de las vías 
de comunicación.

En los años setentas y ochentas se inicio la incorpo-
ración de Casanare al mercado nacional. Se abrió paso 
una nueva fase de la historia económica del departa-
mento para articularse tardíamente al desarrollo nacio-
nal, con el impulso de sectores de población e inver-
sión migrante, que junto con incipientes gremios de la 

territorial.
Los cultivos de arroz sorgo y palma africana, produ-

cidos en unidades agrícolas empresariales y con mano 
de obra, capitales y agentes foráneos, empezaron a 
coexistir con las ganaderías extensivas que concentra-
ban gran parte de la propiedad sobre la tierra disponi-
ble, y con pequeñas explotaciones campesinas de sub-
sistencia. En conjunto, el sector agropecuario generaba 
más del ochenta por ciento del valor agregado de la 
economía y ofrecía prácticamente todo el empleo y la 
ocupación regional. Se trataba de una economía rural y 
pobre en la que el noventa por ciento de los habitantes 
registraban necesidades básicas insatisfechas.

La tradicional agricultura de subsistencia ha sido 
reemplazada paulatinamente por la agricultura comer-
cial gracias a la integración del departamento por vía 
terrestre a mercados nacionales y a la alta inversión de 
capitales en la zona agroindustrial localizada principal-
mente en la región suroccidental donde se han desa-
rrollado cultivos de palma africana, sorgo, algodón y 
arroz.

El Casanare estuvo ubicado como el primer produc-
tor de crudo en nuestro país durante mucho tiempo, sin 
embargo, el índice de pobreza de la población Casa-
nareña medido a través del NBI está cercano al 40%. 

El arroz es el principal cultivo del departamento, re-
presenta el 78% de la producción agrícola. Existen dos 
variedades: el secano, que utiliza de manera intensiva 
mano de obra, participa con el 42% de la producción 
agrícola, y el de riego, que se caracteriza por el uso 
intensivo de agua, fertilizantes, insumos especiales y 
modernos equipos de siembra y de cosecha, participa 
con el 36%.

La Ganadería vacuna es la principal fuente de em-
pleo y de ingresos para la población. La cría se realiza 
en la sabana, principalmente en Paz de Ariporo y Trini-
dad, mientras que la ceba y el levante se desarrollan en 
el piedemonte. El hato ganadero casanareño se estima 
en cerca de dos millones de cabezas, cifra que lo sitúa 
en el segundo del país.

Las minicadenas productivas se proyectan como 
uno de los sistemas de mayor potencialidad con unida-
des productivas pequeñas, numerosas y rentables. En-
tre ellas se destacan la piscicultura que cultiva especies 
como cachama, mojarra y bocachico, así mismo los cí-
tricos constituyen otra minicadena que se proyecta muy 
bien en el pie de monte.

Desafortunadamente en el Casanare, como en otros 
departamentos, crece la pobreza en medio de la riqueza, 
es decir, este departamento cuenta con innegables ven-
tajas comparativas pero está demasiado rezagado para 
competir con sus productos a nivel nacional e interna-

para crear condiciones propicias que le permitan a sus 
habitantes encaminarse por senderos de progreso, de-
sarrollando proyectos productivos que contribuyan a la 
creación de empresas, a la generación de más puestos 
de trabajo y a aumentar el sentido de pertenencia de sus 
habitantes para continuar vinculados a su región.

Los recursos generados por la aplicación de la pre-
sente ley deberán invertirse en la creación del Parque In-
dustrial y Tecnológico de Casanare, que permita abrirle 
paso a las grandes empresas, nacionales e internacio-

del sector público o privado para impulsar iniciativas 
de la población con interés en crear o consolidar pro-
yectos de inversión productiva, viables y sostenibles, 
ofreciendo recursos económicos, capacitación, asesoría 
técnica, administrativa y de gestión, entre otras, con la 
intención de buscar encadenamientos productivos que 
contribuyan a lograr un crecimiento integral, en el mar-
co de un mercado de bienes y servicios, que le permita 
a la población elevar su nivel de calidad de vida.

-
les requieren de la disponibilidad de recursos para ga-
rantizar su puesta en marcha, lo que sin duda alguna 

-
tivos plasmados en los planes de desarrollo nacional, 
departamental y municipales. Algo muy importante 
para destacar es que el impulso y la realización de pro-
yectos productivos a nivel municipal o departamental, 
encajaría perfectamente con los planes de acción para 
mejorar la competitividad del país, respaldados por 
la Comisión Nacional de Competitividad, lo que nos 
permitirá mejorar nuestra posición en los indicadores 
internacionales.

Así mismo, el presente proyecto de ley es concor-
dante con el Plan de Desarrollo Departamental “La 
Que Gana es la Gente” 2012 – 2015, mediante el cual 
se pretende que Casanare sea en el 2015, líder en la 
Región del Llano, eje de desarrollo económico y social, 
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construido sobre alianzas estratégicas regionales, que 
promuevan un modelo de crecimiento endógeno con 

-
nible y competitiva. También, se busca consolidar al 
departamento de Casanare como eje dinamizador de la 
economía regional, corredor de integración nacional e 
internacional, con políticas sociales, económicas y am-

equidad social, el respeto a los derechos fundamentales 
de la gente, con una educación que privilegie la creati-
vidad y la innovación y lo convierten en atractivo para 
la inversión generadora de bienestar social para todas 
y para todos los que habitan el territorio Casanareño.

Con la ejecución de proyectos productivos integra-
les se puede esperar que el departamento del Casana-
re logre alcanzar una senda de crecimiento sostenido, 
garantizando con ello la prosperidad colectiva para 
sus habitantes. Igualmente, se puede esperar que los 

-

buyendo de manera importante para que Colombia 
mejore su posición en lo que respecta a la competi-
tividad.

Por todo lo anterior dejo a consideración del hono-
rable Congreso de la República el presente proyecto de 
ley.

Cordialmente,
Édgar Espíndola Niño,

Senador.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 24 de agosto del año 2012 ha sido presentado 

en este despacho el Proyecto de ley número 107 de 2012 
Cámara, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Senador, Édgar Espíndola Niño.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
244 DE 2012 CÁMARA, 174 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención  
sobre municiones en racimo”, hecha en Dublín,  
República de Irlanda, el 30 de mayo de 2008.

Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2012
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes
La Ciudad
Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Segunda y con fundamento en 
los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito rendir informe de ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 244 de 2012 Cámara, 174 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención sobre municiones en racimo”, hecha en 
Dublín, República de Irlanda, el 30 de mayo de 2008, 
en los siguientes términos:

Basándose en los principios y las normas del De-
recho Internacional Humanitario, y particularmente 
en el principio según el cual el derecho de las partes 

-
todos o medios de combate no es ilimitado, y en las 

deben en todo momento distinguir entre la población 
civil y los combatientes y entre bienes de carácter 
civil y objetivos militares y dirigir, por consiguiente, 
sus operaciones solamente contra objetivos milita-
res; que en la realización de operaciones militares 
se prestará atención constante para salvaguardar a la 
población civil, a sus miembros y los bienes de ca-
rácter civil, y que la población civil y los civiles in-
dividualmente considerados disfrutan de protección 

general de los peligros derivados de las operaciones 
militares (Convención sobre municiones en racimo).

Ahora bien, lo anterior nos permite obtener una 
visión con racional para suscribir este convenio, toda 
vez que no es permisivo desde todo punto de vista la 
utilización de las municiones en racimo, pero que es 

se referencian a continuación.
“Las municiones en racimo son armas lanzadas des-

de un avión, con artillería o con misiles, que constan 
de un contenedor que se abre en el aire y dispersa sub-
municiones explosivas o “bombetas” sobre una amplia 
área. Algunos modelos pueden contener y liberar más 
de 600 submuniciones que están diseñadas para esta-
llar al impactar contra el suelo pero se ha demostrado 
que un alto porcentaje de estas armas no explotan como 
se tenía previsto. El índice de error de las submunicio-
nes varía en función del diseño y de las circunstancias 
de uso ya que, aunque están concebidas para explotar 
contra “blancos duros” como los vehículos acorazados, 
los tanques o las pistas de aterrizaje, es frecuente que 
caigan sobre arena, barro, vegetación o nieve que son 
elementos demasiado blandos para activar el mecanis-

varía entre el 10 y el 40%. A pesar de todo, las muni-
ciones de racimo no son armas prohibidas pero cuando 
sus submuniciones no hacen explosión pueden llegar 
a ser tan indiscriminadas como las minas terrestres, 
poniendo gravemente en riesgo a la población civil y 
contaminando las áreas de terreno que han sido bom-
bardeadas, por lo que constituyen una seria amenaza 
para los civiles desplazados que regresan a sus hogares, 
entorpecen las labores de socorro y reconstrucción y 
hace que actividades de subsistencia como la agricultu-
ra, sean peligrosas años o incluso décadas después del 

-
sado 1° de agosto de 2010 entró en vigencia el tratado 
internacional que prohíbe el uso de bombas en racimo 
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en el mundo. Con esta importante marcha hacia la pro-
tección de los Derechos Humanos, se logró dar un paso 
hacia la humanización de la beligerancia internacional 
y cada vez más naciones en el mundo se comprometen 
con la abolición de este tipo de armas, que a lo largo del 
tiempo se convirtieron en una barrera para el reconoci-
miento del respeto por la humanidad.

Antecedentes del uso de municiones  
en racimo en el mundo

La Organización No Gubernamental Handicap  
International realizó una cronología del uso histórico 

-
nales:

-
zan a lanzar municiones en racimo contra los tanques 
alemanes.

millar de “bombas mariposa” en un ataque contra la 
ciudad portuaria de Grimsby (Reino Unido).

-
dean Camboya, Laos y Vietnam con municiones en ra-
cimo. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC) 
estima que sólo en Laos hay de 9 a 27 millones de 
bombas sin detonar, y que al menos 11.000 personas 
han muerto o han resultado heridas desde el inicio de 
los ataques; un 30 por ciento de ellos son niños. Otra 
estimación basada en cifras militares estadounidenses, 
indica que al menos 87.000 bombas en racimo se arro-
jaron sobre Camboya en 9.500 incursiones aéreas.

contra grupos armados paramilitares cerca de Damasco 
(capital de Siria).

racimo sobre el Sahara Occidental contra grupos para-
militares.

-
niciones en racimo.

en racimo a través de bombas y cohetes contra los mu-
yahidines afganos, quienes contratacan con esa misma 
clase de armas.

municiones durante la invasión de Líbano contra fuer-
zas sirias y milicias. El ejército británico usa armas en 
racimo sobre posiciones del ejército argentino en las 
Malvinas, cerca de Puerto Stanley y Port Howard.

municiones en racimo una base aérea libia ubicada en 
la ciudad de Wadi Doum (Chad).

-
bia Saudí y Reino Unido) lanzan más de 61.000 bom-
bas en racimo con 20 millones de partículas explosivas, 
sobre Irak y Kuwait. Se estima que cerca de 30 mi-
llones de proyectiles en racimo fueron lanzados desde 

del Golfo, cerca de 2.400 municiones en racimo fueron 
detectadas y destruidas sólo en Kuwait.

-
ciones en racimo durante la guerra civil.

-
cida emplean armas en racimo durante la guerra civil 
en Tayikistán. Entretanto el ejército ruso las usa contra 
las milicias en Chechenia.

Orkan M87 para atacar a los civiles en la ciudad de 
Zagreb (Croacia).

-
siciones rebeldes en el sur de Sudán con municiones 
en racimo.

-
plean municiones en racimo contra la ciudad de Kene-
ma (Sierra Leona).

Eritrea. Etiopía ataca el aeropuerto de Asmara, y Eri-
trea ataca el aeropuerto de Mekele ubicado al norte de 
su país vecino.

intercambian bombardeos en Albania durante el con-

bombardearon Yugoslavia y Kosovo con 1.765 bombas 
en racimo que contenían 295.000 miniproyectiles.

en racimo (248.056 miniproyectiles) sobre Afganistán.
-

no Unido lanzan 13.000 proyectiles en racimo (entre 
1,8 y 2 millones de submuniciones) durante tres sema-
nas de operaciones militares.

israelíes arrojan municiones en racimo contra las mili-
cias chiíes de Hezbolá, posicionadas en las localidades 
fronterizas del país. (Informe para segundo debate Dr. 
Juan Lozano Ramírez, Comisión Segunda de Senado).

El artículo 3° de la Convención de Oslo establece 
un plazo de 8 años para la destrucción de los arsenales 
nacionales. Sin haber entrado en vigor internacional la 

haber empezado a correr dicho el plazo, el Gobierno 
Nacional eliminó la totalidad de sus existencias de este 
tipo de armas en un plazo de 7 meses.

Durante el 2009 el Gobierno de Colombia destruyó 
la totalidad de sus arsenales de municiones en racimo, 
en un proceso de dos etapas. En la primera, se destru-
yeron cuarenta y un (41) bombas tipo CB-250 K (la 
totalidad de existencias de este tipo de bombas), co-
rrespondientes al 57 % de la totalidad de sus arsenales, 
culminó el 7 de mayo.

En la segunda etapa de este proceso se destruyeron 
31 bombas ARC-32 (la totalidad de existencias de este 
tipo de bombas), equivalentes al 43% de los arsenales 
nacionales de municiones en racimo, culminó el 30 de 
noviembre. Este evento se llevó a cabo en el Polígono 
Aéreo del Grupo Aéreo del Oriente “GAORI”, locali-
zado en Marandua - Vichada.

con Actos presididos por el Ministro de Defensa Na-
cional y al que fueron invitados los Embajadores de 
los Estados Signatarios de la Convención sobre Mu-
niciones en Racimo, la Organización de las Naciones 
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Unidas, la Organización de los Estados Americanos, la 
Organización No Gubernamental Coalición contra las 
Municiones en Racimo y la prensa.

Para concluir, Colombia actualmente no posee nin-
gún tipo de munición en racimo proscrito por la Con-
vención.

OBJETO
Preocupado porque los restos de municiones en ra-

cimo matan y mutilan a civiles, incluido mujeres y ni-
ños, obstruyen el desarrollo económico y social, debido 
entre otras razones, a la perdida del sustento, impiden 

-
san o impiden el regreso de refugiados y personas inter-
namente desplazadas, pueden impactar negativamente 
en los esfuerzos nacionales e internacionales de recons-
trucción de la paz y asistencia humanitaria, además de 
tener otras graves consecuencias que pueden perdurar 
muchos años después de su uso.

A pesar de la destrucción de bombas racimo, es fun-
damental garantizar la existencia de una norma jurídica 
vinculante que proscriba la utilización de estas armas 
hacia el futuro. Dicha garantía solo se logra mediante 

-
ración al bloque de constitucionalidad, aseguraría su 
cumplimiento a nivel interno logrando con ello la pro-
tección de la población civil y la realización del princi-
pio de distinción.

Esta iniciativa es autoría del Ministro de Defensa, 
Juan Carlos Pinzón Bueno y la Ministra de Relacio-
nes Exteriores, María Ángela Holguín Cuéllar, y tie-

Municiones en Racimo, hecha en Dublín el 30 de mayo 
de 2008, como un instrumento de suma importancia 
por cuanto prohíbe todas las municiones en racimo y 
compromete a los Estados a limpiar las zonas contami-
nadas y a destruir sus reservas de esas armas. Además 
de contener una serie de disposiciones relativas a la 
asistencia a las victimas muy importante en este caso.

Por las anteriores consideraciónes y como ponente 
designado me permito proponer ante la honorable Co-
misión Segunda Constitucional de la Cámara, dar pri-
mer debate al Proyecto de ley número 244 de 2012 
Cámara, 174 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la “Convención sobre municiones en raci-
mo”, hecha en Dublín, República de Irlanda, el 30 de 
mayo de 2008.

De los honorables Representantes;
Pedro Pablo Pérez Puerta,
Representante a la Cámara.

TEXTO ORIGINAL PARA PRIMER DEBATE 
COMISIÓN SEGUNDA CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES AL PROYECTO DE LEY 244 DE 

2012 CÁMARA, 174 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, hecha en Dublín, Repúbli-
ca de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos mil ocho 

(2008).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la “Convención sobre mu-

niciones en racimo” suscrita en Dublín República de 
Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos mil ocho (2008).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención sobre 
municiones en racimo” suscrita en Dublín República 
de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos mil ocho 
(2008), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará a la República de Colombia a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Atentamente,
Pedro Pablo Pérez Puerta,

Ponente.
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